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VIII LEGISLATURA

Serie II:
PROYECTOS DE LEY

PROYECTO DE LEY

621/000135 De Medidas de Impulso de la Sociedad de la Información.

PROPUESTAS DE VETO

621/000135

PRESIDENCIA DEL SENADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 191
del Reglamento del Senado, se ordena la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES de
las propuestas de veto presentadas al Proyecto de
Ley de Medidas de Impulso de la Sociedad de la
Información.

Palacio del Senado, 30 de noviembre de 2007.—P. D.,
Manuel Cavero Gómez, Letrado Mayor del Senado.

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107 del
Reglamento del Senado, formula una propuesta de

veto al Proyecto de Ley de Medidas de Impulso de la
Sociedad de la Información.

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 2007.—El
Portavoz, Pío García-Escudero Márquez.

PROPUESTA DE VETO NÚM. 1
Del Grupo Parlamentario Popu-
lar en el Senado (GPP)

El Grupo Parlamentario Popular en el Senado
(GPP), al amparo de lo previsto en el artículo 107
del Reglamento del Senado, formula la siguiente
propuesta de veto al Proyecto de Ley.

JUSTIFICACIÓN

El proyecto de Ley que se presenta a la aprobación
de esta Cámara no cumple los objetivos que exigiría
un verdadero impulso a la Sociedad de la Información.
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